
 
 

 
ADENDA No. 1 

 
El ICFES, se permite a través de este documento efectuar modificaciones al Pliego de Condiciones 
de la Lista Corta CLC No. 024-2010 cuyo objeto es el “Prestación de servicios de dos (2)  
profesionales en el área del Derecho, con el objeto de apoyar la defensa de los intereses 
institucionales en las acciones de tutela promovidas en contra del ICFES, con el fin de dar 
cabal cumplimiento a los fines misionales del ICFES” 

  
 
1. Se modifica del pliego de condiciones el numeral 3.2.1. del Pliego de Condiciones,  en el sentido de 

aceptar copias de contratos y experiencia acreditada con contratos en ejecución proporcional al 
tiempo ejecutado, el cual  quedará así:   

 
3.2.1. EXPERIENCIA  
 

El proponente debe poseer experiencia específica  en atención de acciones de tutelas y 
derechos de petición y/o procesos judiciales.  

Para el efecto, el proponente deberá acreditar la experiencia específica mediante la presentación 
de certificaciones de experiencia mínima de seis (6) meses en atención de acciones de tutelas y 
derechos de petición y/o procesos judiciales.  

 

Para certificar la experiencia el proponente deberá allegar las respectivas certificaciones de 
ejecución del cumplimiento de contratos  con los siguientes requisitos para ser tenidos en 
cuenta: 

 Nombre o razón social del contratante. 

 Nombre o razón social del contratista. 

 Objeto del contrato. 

 Fecha de iniciación del Contrato. 

 Fecha de terminación del contrato 

 Certificación suscrita por Representante Legal o por el funcionario competente.  

Se tendrán en cuenta documentos como simples copias de contratos o actas, o certificación de 
contratos que a la fecha de la apertura de la presente convocatoria se encuentren en ejecución 
proporcional al tiempo de ejecución a la fecha de cierre del presente proceso. 

  
El Instituto podrá solicitar durante la evaluación y hasta la adjudicación, copias y aclaraciones de 
las certificaciones presentadas.  
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NOTA: Las certificaciones deben ser expedidas por  la entidad contratante.  
 
 
 
2. Se modifica el numeral 2.2.7 del Pliego de Condiciones, en el sentido de modificar el día  de la 

realización de la entrevista,  el cual quedará así:  
 
 
2.2.7 CRONOLOGÍA PROCESO DE SELECCIÓN CONFORMACION DE LISTA CORTA C.L.C. 024-

2010 ICFES  
 

 Actividad Oportunidad Ubicación 

1 Invitación 28 de Abril  de 2010 Pagina web www.icfes.gov.co 

2 Acto de apertura y Publicación 
Pliego de Condiciones  28 de abril  de 2010 Pagina web www.icfes.gov.co 

3 Observaciones y aclaraciones al 
Pliego de Condiciones  

Del 28 al  30 de abril de 
2010 

Correo electrónico: 
cmoya@icfes.gov.co o 

contratacion@icfes.gov.co 

4 
Cierre del proceso 

 

3 de mayo  de  2010 a las 

3:00 p.m. 

Entrega de ofertas Oficina de 
Correspondencia piso 2| 

Apertura de sobres 
Subdirección de 

Abastecimiento y Servicios 
Generales ICFES 

5 Evaluación de las propuestas 

 

4-5 de mayo  de  2010 

 

Comité Evaluador 

6 **Entrevista  5 de mayo de 2010 de 9:00 
a.m. a 12:00 m  Oficina Asesora Jurídica  

7 Publicación del Informe de 
Evaluación Preliminar  6 de mayo  de  2010 Pagina web :www.icfes.gov.co 

8 Traslado del informe de 
Evaluación Preliminar  7 de mayo de 2010 Pagina web :www.icfes.gov.co 

9 
Publicación del Acto de 

Adjudicación del Proceso de 
Selección 

10 de mayo de 2010 Pagina web :www.icfes.gov.co 
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10 
Elaboración y perfeccionamiento 

del Contrato 

 
11 de mayo de 2010 

Proyección: Subdirección de 
Abastecimiento y Servicios 

Generales 

** La entrevista se realizará únicamente a los proponentes que cumplan con los requisitos mínimos habilitantes.  

 
 
Lo demás aspectos no modificados mediante esta adenda continúan vigentes. 
 

Dada en Bogotá, D. C.,     30 de abril de 2010 

  

Original firmado  
ADRIANA GIL GONZALEZ 
Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales ICFES 
 
Revisó: CVC 
Proyectó: CMH 


